
Registro al Curso "Educavial"
El curso de Educación y Seguridad Vial, lo debe de tomar la persona interesada en obtener el 70%
de descuento para la multa clave 5 aplicada a su vehículo.

¿Quién puede realizarlo?
Interesado

¿Qué obtengo?
Correo electrónico de acreditación

¿Cuanto cuesta?
El precio es de: $ 101.00

Vigencia de resolución
30 días naturales

Plazo para atender la solicitud
NA

Afirmativa ficta
No

Criterios de aceptación



Cuando la persona interesada ingresa los documentos solicitados, se le asigna día y horario para
tomar el curso, cuando se acredita se obtiene el 70% de descuento en las multas clave 5. En el
curso bajo, la modalidad presencial, se les solicitará a las personas participantes:

Acreditar la evaluación acorde a lo determinado por la Dirección;
No ausentarse por más de diez minutos del curso, salvo la autorización de la persona
facilitadora;
Seguir las instrucciones y participar de manera activa en el curso;
Conducirse con respeto a las demás personas participantes o bien hacia los o las
responsables del curso; 

En el curso bajo la modalidad virtual adicional a los anteriores la persona participante debe
encender su cámara y participar de manera activa en el curso.

Las personas infractoras pueden acreditar únicamente un curso durante el ejercicio fiscal
vigente para obtener descuento sobre las infracciones clave 5 del vehículo.

Fundamentos jurídicos

Nombre de ordenamiento:  Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio
Fiscal 2024

Tipo de ordenamiento:  Ley

Artículo:  66

Fracción:  XXI

Nombre de ordenamiento:  Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de
Guadalajara

Tipo de ordenamiento:  Reglamento

Artículo:  98 al 100

Requisitos

Identificación Oficial del Solicitante 

(INE, pasaporte, cédula profesional) , vigente.



Correo electrónico

Correo electrónico valido para recibir notificaciones.

Tarjeta de circulación del vehículo

En caso de que la tarjeta de circulación no se encuentre a su nombre, podrá presentar: a.
Documento que acredite la posesión legal del mismo. b. Para el caso de vehículos que se
encuentren a nombre de una persona jurídica, documento idóneo que acredite la legal
representación de dicha persona jurídica o su relación con la persona propietaria; y c. Para el
caso de que el vehículo haya sido adquirido mediante arrendamiento financiero o cualquier
figura legal que no transmita la propiedad de este hasta la finalización del pago, documento
que acredite la posesión legal del mismo.

Folio de Multa

Infracción aplicada al vehículo

¿Dónde puedes realizarlo?
Conoce la(s) ubicación(es) donde puedes realizar este trámite:

Nombre: Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara

Domicilio: Ghilardi

Telefono: 3332682974

Entre Calles: Miraflores

Número exterior: s/n

Horario de atención: De 9:00 AM A 3:00 PM

Dias de atención: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes


